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SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Bajo la presidcncia del Bxcmo. Sr. Alcalàe, D. Fcr-!Ï.-"'ii. escribiente, co11 el habcr pasivo anual de 3,078'27; Pablo 
nando Alvarcz dc Ja Campa, celebró el Ayuntamiento, t1 . Olivella Trins, en el ca1·go dc escribiente, cou éJ hnber 
el dia 5 del presente mes, sesión ordinal'ia dc primcm . 'pasivo anual de 3,r41'54; l\Iateo Torcal Torcal, ell el 

convocatoria. A ella asistieron los Titres. Sres. Conce~ cargo de aforador dc primera, con ell1aber pash·o·anual 

jales D. Ramón l\1." Puigmartí, D. Alfonso Par, D. Fe- de 4,036; Salvador Alavcdra Carreras, en el cargo dc 
Iipe Proubasta, D. Luis Amargós, D. Juan CampaiHt, capataz de obras del I nterior, con el haber pasiYo anual 

D. Isidro Regas, D. Rafael Garcia, D. Antonio Argi- de 2,385 ; Juan Faraldo Pérez, en el cargo de celador 

món, D . José Samsot, D. l\Ianue1 Alós, D. Fraucisco de arbitrios, con el habcr pasiYo anual de 2,946'92 ; Ma
J. Vila, D. Antonio Baruel, D. Antonio Bono, D. Nar- nue1 Molina Berenguer, en el cargo de agentc òc arbi

ciso Bonastre, D. Antonio A1zamora, D. José Martín, bios, con el babcr pasi,·o amml de 1,854; Fraucisco 
D. José Rigol, D. José Miret, D. Josê Doménech, don Monsó Basora, e11 el cargo de agente de arbitrios, cou 

Ewique T.aylor, D. Domingo Font, D . Francisco Gis- el haber pasivo aunnl dc r,854; Luis Lalorre Zaidín, 

bert , D. Manuel Pascual, D. Julio Portet, D. Fraucisco en el cargo de age11tc dc arbitrios, ~bolÚluclolc el l1abcr 
Ramos, D . Enrique Castells, D. Pablo Carb6, D. Miguel pasivo anual dc 1,854 ; Yiccnle Alba Ramírez, <:u el 

Ramón, D. Juan Oliva, D. Juan Esmaudía, D. Pcdro cargo de guardia urbano, cou el baber pasiYo anunl dc 
Guspí, D. Agustín Esclasaus, D. Antouio Jausa, don 2,319 ¡ Juan Cartaña Camell, en el cargo de mozo de 

Trauquilino Riera, D. Snh·ador Campmany, D. Auto- i\fercados, con el baber pasivo anual de r,642'5o ¡ Frnn

uio Tortras, D. Juan Simó, D. Julian Feliu, D. José cisco Llera Cueto, en el cargo de mozo de :\Icrcados, 
M.• Carlaña, D. Enriquc Capdevila, D. Carlos Sala y cou el haber pasivo anual de r,642'5o; Antonio Floren-
D. José Banqué. sa ~icolas, en el cargo de mozo de :Mercados, con el 

Lefda y ap robada el acta dc la sesión anterior, f ne- haber pash·o auual dc r ,642'50 ; Francisco Soler Mor, 

rou tornados los siguieutes acuerdos : en el cargo de malarife, con el haber pasivo anual de 
· 2,896'86 pesetas. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por enterado de los oficies siguieules : 
Uno, de la Alcaldia, comwücando los asuntos infor

mades por la Comisióu de Gobierno en junta del 31 de 
octubre próximo pasaclo, a los cttales ba prestado su 
aprobación. 

Otro, de la Alcaldín.-Presidencia, dando cucnla de 
haber decretado la jubilación forzosa de 1os fnncionarios 
siguientes, por baber cumplic1o la edad reglamentaria : 
Man¡tel Escudé Bartoli, en el cnrgo de jefe del Instiiulo 
de Estadística y Politica social, con el habcr pasi~o 
anual cle 6,416'25 pta:;. ; .'\utonío Sabater Casals, en el 
cargo de decano de los ·veterinarios, con el 1mbcr pa
siYo anual de 9,576; Alejo Sanchez Pujol, en el cargo 
de médico encargado dc Dispensario, con el haber pasi
vo anual de 4,67r ; Jnimc Roger Trillas, en el cargo dc 

Otro, de la propin AlcalcHn, participando que por 
R. O. de Hacienda, dc 27 dc octubre pr6ximo pasndo, 
ha sido aprobada la Ordenanza formada po~ el Aynllla
mieulo y Junta Municipal para la exacción del arbitrio 
sobre volateria autorizado por el art. 4.0 de la vigentc 
ley de Presupuestos, con ligeras modificaciones que uo 
alterau el fondo de aquella regla1nenlación, y a tcuor 
del acuerdo municipal de 7 de diciembre de 1921, ha 
aceptado, a todos los efcctos, las modificacioues in
dicadas, ya que no se rcfiercu a la exacción en si, siuo 
únicamente a cicrtas sanciones qne se impondran a lo:-; 
infractores de la Orclcuauza ; y que así lo comunicara 
a las autoridades dc Hncicnda. 

Otro, del Gobiemo civil, que dice: cVista pcticióu 
de esa Alcaldia de que se conceda e.'Xención de subasla 
para adjudicar a D. Bnrtolomé Trias Comas, por el prc
cio de 265,682'88 plas., el solar Ietra B, ?Il. u.a, de la 
Sección 2." de la Via I.ayetana. "" Consideranclo que por 
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pro\·idcncia dc c~h: Gobü.:rno, de 21 de septiembre dc 
1920, comunicada a la Alcaldía el elia signieute 22, st:: 
olorgó ya cxt"'ICióu de subasta para la Yenta del indi· 
cado :;oiar, no hay uecesidad de declarar uue'\3 e..xeu
ción, siemprc que las condiciones fijadas para la vent.1, 
,;ean iguales a las que rigierou para las dos subasta •. 
iul1..ntadas, como requiere el JJ. 0 

:;, art. 41 de la Iustruc
ción clc 22 dc mayo último. = Considerando que 'os 
textos legnles dcben interpretarse eu el seuticlo m:is 
favorable para c~limular las iuiciativas de las Corpora· 
doncs mtulicipnlc;;, y eu el caso presente co~ la iut~r
prctocióu lit.ernl y uormnl hay bastaute para que el 
.t\yu ntamicnto ¡meda llUcet la adjudicacióu .. = Oid'l 11 
Co111isi6u provincial y en presencia de los textos Jega· 
les y clcmús nplicnbles al caso dc las vigcutes leycs Pro
vinciat y 1\fuuicipal. =Ha acordaclo el Excmo. Sr. Go· 
bcrnaclor couccllcr In cxención de subnsta solicitacla eu 
Jas condiciones cxprcsadas. • 

Otro, del propio Gobieruo, otorgando, de cou[ormi
dad cou la pcticióu dc este Ayuutamieuto, la e..xcucióu 
dc subasta pnra cjccutar mcdiautc conclrrso unas obras 
en l'I Palado <le Bcllas Artcs presupuestadas en pesetas 
't . .S,5o2'oz. · 

Otro, del mismo C::obicrno, pali.icipaudo que por lo 
que rc.~¡l\:cta al rccur::o interpuesto por la sociedad 
F. Escofet y Compañía, S. en C., iuteresando se con· 
signara en la Caja general de Depósitos la suma dc 
T ,107 pla s. que depositó en poder del gerente de la 
Compniiía l\lercaulil Hispano-Americana a lo;; efeclos 
de la reclnuH\CÍÓll contra el m·bitrio sobre auuncios fi
jos, de conlonnidad con el dictamen de· la Comisióu 
provincial, ha acordado ordenar al directbr gercute de 
la aludida Compaiiln, Eudaldo Soler, que deposite Íll· 

mediahuncntc y a disposición del Gohieruo civ1l, en la 
l'a ja gcncrn I de Depósit.os, Ja mencionada cantidad de 
r ,107 ptas., qnc indcbidnmente y cou in.fraccióu de la 
lcy dc Contnbilidal aceptó eu dcpósito en 20 de juuio 
dc 1922. 

Otro, del repetida Gobicruo, desestimando, de con· 
ronniclad con el dictamen de la Comisióu provincial, 
por carcccr dc pcrsonalidad para eutablarlo, el recurso 
de alzada interpuesto contra este Ayuntamiento por don 
Ra món Oli vella, Con ce jal del mismo, referen te al acuer
d<.• recaldo en un dietameu de la Comisión de Mataderos 
y Mercados, propon.iendo la recepción provisional de 
carrnajcs autom6viles para transportes. 

- Leyóse un oficio del Iltre. Sr. D. Eurique Cas
tells, participando que ha sido delegada por decreto 
dc la AlcalcHa dc 29 de octubre para prosegnir instru
yendo, en substitución del Coucejal del anterior Ayun
tamicnto D. Joaqu{u Degollada, el expedieute que a 
propu~ta dc la litre. Comisióu de Fomento se vieue 
siguiendo a ''arios empleados por faltas de puutualidad 
o de asistenda n las oficinas en que prestau StlS ser\'Ï· 
cios, y solicitando una prórroga de un mes J)ara la ter
miuación del rnismo. (Acordóse concederle de cou[or· 
midad.) 

- Di6se cneuta dc una comunicación del Presiclente 
de la Feria Oficial de Muestras, que djee así: «El Con
sejo directho dc Ja Fe.ria Oficial de l\lhtestras que pre
sido, en su sesión del día 17 de los corrieutes, acordó 
oficiar al Excmo. Ay·uutamiento de Barcelona para ro
garle que modifique eu la pr6xima sesión el artículo 9 
del E~tatuto de la Feria, en el sentida de que sea. am
pliado el uúmero dc los miembros que integrau la Junta 

~.:jccuth ll, <laudo a~iento 1.:11 .:sta a ru1a representacióu 
de la Camara uc adherides a la Feria. = Las razones 
de esll' acucrdo ~on las sigutentes : Cuando en 1.5 dc 
fcbrcro <){; 1922 sc aprobó por el ExcUlo. Ayuntamienlo 
el Eslatulo cic- la Feria, C11 el Consejo direcli,·o de ésta 
no figtuaba ni ngunn repn:sentaciún de la Ca mara de 
adhc•1 i do:; a In Fuin. = La nccesidad de que dicl1a Ca
mr~ra figurara cu el C,.'onsejo Iué recouocida por acucrdo 
consistorial clcl ':!.7 clc fcbrcro de 1923, aulorizaudo a la 
Camara dc :Hlhcriclos n las Ferins para nombrar dos 
,·ocnlcs y clos suplcntes; con voz y voto los primeres, 
cou ,·oz solamcutc los scgunclos. =Es evideute, que 
~ i etldo los [eriantcs los mas intercsados en el éxito de 
Ja Feda y Jo~ que COllOCen mas a fo).ldo su& uecesillades 
y pucdcm Cll tolla ocasión C"[po1ter CO ll mas precisión ~U 
desco, su p1'eKcncia en la Junta ejecutiva e¡¡ de impe· 
riosa ncccsidud y In pnl.ctica ha yenido demostraudo 
que su cousull;l es a cada momento imprescindible. Ul 
acu~rclp consistorial que recaiga ampliaudo el art. 9 
del Hstatuto vemlra scncillamolte a dar [onna legal a 
una silunciúu dc hcclto. = En consccuencia, el Cousejo 
dircctivo dc la Feria, que presiuo, n1ega al exceleu
tísimo .\yuuta1l1icnto. sc sitTa ampliar el art. 9 del Es· 
tatulo dc la Feria, aprohado en sesióu consistorial del 
15 de fcbrcro dc 1922, en el sentida de admitir en el 
~cuo d"' la junta ejeculi\a de la Feria de l\Iuestras una 
reprc~cnlación dc la Camara de adheridos a las Ferins, 
formada por nu \·ocal propietario y Ull vocal supleute.• 
(c\conlósc acccdcr a la modificación interesada.) 

COMISióN DE GOBIERNO 

Aprobar el in[(lrltlC emitido por Ja Direccióu general 
dc los Servi dos técuiccr.; y, en s,u virtucl, it1formar el 
proyecto dc ferrocarri l secunclaJ·io sin garà.Dtia. ·de inle
rés, destle la. Huea dc Ja Bonleta-Ptterto de .Barcelona, 
cu su pLmlo quilométtico 1314, a la plaza de España, 
remiliclo por la Di visióu dc ferrocaniles. 

- Declarar jubilado a Ramóu Miquel Riba, eu su 
cargo dc individuo de la Gum·clia Urbana, por hallarse 
fl¡;icameutc impecliclo para prestar servicio; abonaudo
sele el haber pasivo anual de r,642'5o ptas. 

COMTSióN CENTRAL 

Entregar, a la Dirección del Instituta Municipal dc 
Higiene, In cantidad de r ,ooo plas. para atender a los 
gasto:' urgentc." del mismo. 

- Aprobar la inveri'ión de la cantidacl de 2,000 pe
setas qu~, por acu<:rdo consistorial, fué entrcgada al 
director c.lcl ln~litulo l\Iunicipal de Higi.~e para ateu
der a lo~ g-a!';tos del mismo. 

- Adicionar a In conlrata que tieue adjudicada José 
Llevat Satorre, para construir nichos en el Cemeuterio 
dc Las' CórtR, el lcvantamiento de Ja pared de cerca 
de dicho Cementerio, en su parte norte, por la cantidad 
de x6,ooo ptas. · 

COMISióN DE HACIEJ\TDA 

Aprobar la ·cuenta clel Fénix de Aguas Potables, 
que asciendc a la suma de 72 ptas., por el segundo 

, 
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plnzo del di\·iclendo extraordi nario que correspon de 

nbonar al Ayu nlam ieuto por Jas dos plumas de agua 
que le perte11eccn. 

- Dar Ja conformiclad a Ja itwcrsión que presenta 
el procurador municipal José ~1.• Fages dc Climent, 

dc las cantidatlcs de 65o'o2 y ,),236'74 ptas., que le fne
ron eJitregaclm; eu su totalidad la primera, y 3,000 ptas. 
clc la última, en vit'tud de acuerdo copsistorial, y para 

los gastos que le OCc'lsionaron, rcspectivatneute, el juicio 
dcclarativo, ya fiuido, contra Enrique Cacciat1i y otros, 
y para adelautos y gastos en el pleito que se sigue 

contra la Baroucsa de Ja Rarrc ; y abonarle, para este 
asunto, la cautidacl de 3,ooo ptas. 'y otra ¡;uma de 1,000, 

como anticipos para la iulerposicióu de desahucios con
tra los doce vcdnos de la casa u.0 r2 dc la calle de 

Ripoll, propiedacl del Ayuntamiento, rindiendo el re
pctido causídico oportuna cueuta de la invcrsión de 

rlichos auíicipos. 
- De con(omlidad con el dictamen emiLido por el 

litre. Sr. Couccjal sindico n. F1·ancisco Javier 'Vila 

Tcixidó,· fijar las cuentas muuicipales del Intcrior y 
tk Ensanche, correspondientcs al ejercicio de rg22-23, 

tal como resulteu, esto es, que el cargo cie la cuenta 
dc romlos o c::wtlales formada por el deposilario ascien

clc, cu enanto a la prime1·a, a 22I.954,037'n ptas., y 
Jn data a 21t.48r .934'.32 ptas., rcsultan.do, por lo tan to, 

una existen<'ia dc 10.4¡2, 102'79 ptas. ; y en cuanto a 
Ensant:lte, ascicncle a 15.124,952'58 ptas. el eargo, y la 

data a. T2.596,1fió'g4 ptas., qncdauclo una existeucia de 
2.528,465'64 ptas. ; que las cítadas cuentas, junto con 
los documentes que lAs Ï11tegm11, se pongnn det mani
fiesto al pí1blico en el Negociaclo de Presupuestos y Pro

picdades durante el térmjno dc quince dias, contaderos 
deo;de la in~erciím del corres1:ondiente anuncio en el 

HoletJ¡z Oficial, y, transcurriclo el referíclo plm~o. pasen 
a ht Junta Munic1ral para que, e11 virtud dc lo precep

tuado en el parrafo segttnclo tiet art. 161 dc la ley Mu
nicipal dgente, nombre una Comisión de su seno que 

las examine y emiía dictamen en un ltrmino que no 

cxceda de quincc días. 
- A probar las liquidaciones formalizadas de los 

acleudos llevatlos a efecto eH las ofieit1as rccnuclatorías 

municipales, en concepto clc los siguientcs arbitrios : 

Sobre hue\'0"• dnrante el mes de septiembre, que as
ciende a 426'50 ptas. ; sobre la misma especie, dtuante 
el mes de agosto, que import...'\ 431'55 ptas. ; sobre fru

tas, vercluras y pntatas, duraulc el trimestre dc juJ:io a 
septiembre, que importa 7,591'02 ptas. ; ¡¡ohre pescado 
(rcsco, durante el iudicado trimestre, de importe pe
setas r,o¡4'75; sobre Yolatería y caza menor, durante 
los meses de agosto y septi<:mbre último, de importe 

5,595'33 ptas. ; y abonar el JO por 100 de Jas referidas 
canf;idades al Ayuntamiento en concepto de premio dc 

cobranza y el re11to a los respccth·os reprc..;cutantes de 
los concierto~; Sres. Ramón Fcm{mdez, Jcrónimo Xam

pcny y Luis .Matutano. 
- Prestar la conformidad a los paclroues para el 

pago rle los nrbitrios sobre transformadores (.'staticos, 
inspección dc casas de haño, tri.h1111as o vltriuas y ln

ecrnnrios, cnnalones, palomillas y cspaciml siu nceras 
COllSf:rUlÒaS, C011SCrYaCÍÓ1l y limpicza ~el aJeant:J.ril!ado 

(casco, Ensanchc y pueblos agregados), y lrausfonna
dCircs rotativos y ~tàlicos corrcspondicnle:; al actual 

cjercicio cconórnico; anunciar al público q11c los re[e
ridos padrotlCS estaran expucslos, clurantc el término 

cie quince dlas, en las ofici11as del Gmpo 4.0 del :Nego
cinòo de I11gresos. 

- Poner a disposición de In Alcaldía la cautidad de 
:1,000 ptas., para la termjnación de las obras que se 
realizan en la casa n.0 6 de Ja calle de la Ciudad, pro

piedad del Ayuntamiento, con motivo de la habilitación 
d~ pisos para ser destiuados a vivienda. 

- Aprobar la cuenta del ingeniero ficl contraste de 
la deruarcación oeste, de importe 75'30 pta¡;., por los 
derechos de afinacióu de los aparatos dc pesar de Jas 

oficinas recaudatorias instaladas en dicha demarcación. 
- Desestimar .Ja instancia de Amadeo Estela, soli

ciiando la condouación de la multa que representa el 
recnrgo del so por 100 sobre los derechos de cdificación 
del piso de las obras efectuadas en la const:rucción del 

Tcatro :Nuevo, situado en un solar con fachada a las 
e:alles de l\farqut!s del Duero y Conde del Asalto, en 
atencióu a ser proceclente el rccargo que se le pide. 

-Dar dc haja, desde 31 de mar?:o dc 1921, el auto

cami6n R-4248, iuscrito a nombre de. Ram611 Rovirosa, 
y anular los talones corrcspondientes al segundo, ter

cero y enarto trimestre del ejercicio económico 1921-22 
y el del segundo trime<;tre dc 1922-23 ¡ y el autocamión 

8-6430, con efecto n contar descle el mes de septiembrc 
dl" 1921, y anular lodos los cnrgos extendidos, con pos

tcrioridad a dicl1a Iecha, a nombre del que fné su pro
pietario Andrt!s LlaYiués. 

- Reintegrar a Enrique Forthomme, director del 

Lloyd Real Rclga, S. A., la ca11tidad de 913'50 ptas., 
importe del arhitrio de Inquilinato, abo11ado indebida

mente desdc r.n de euel'O dc 1922 basta 30 de junío 

dc 1923, y anular los cargos posteriores por el local 
que ocupa la expresada socicclad en la Rambla de San
t:t í\16nica, n.u 2, tienda segunda ; a Arturo Espaguolo, 

director del Banco cli Roma, la de 900'31 ptas., satis
t'echas de rn{Js por error de calculo, en conccpto de ar

bilrio sobre solares, correspondieute al fonnado por Ja 
Hlanzana limitada por las calles de Padilla, ])i¡mtación, 

Diagonal y Ca"tillejos, durnnte ocbo mescs del ejer
cieío económico ItJ19-20 ; a. Rosendo l\facia, la de r,94ï 
pesetas, por igual concepto, eu los ejercicios económi

cos de I919·20, T920-n y T92I-:!2, correspondiente al 

~olar n.0 135 de la Rambla de Cnlahtña; a Ginés Rui?. 
y Ros, la de' roo ptas., por igual coucepto, en los tri
mestres tercero y cuarto del cjercicio I92l-22 y primero 

) segundo del de 1922-23, que hacen referencia al solar 
situado en las calles de 1\Iodolell y Pedralbes, el cuat 
hn sido declarado cxento del aludido arbitrio a partir 

det I.0 de octubre de 192r ; a Cnrmen Valls Manubeus, 

la suma de 4,337'47 pta.;., abonadas en concepto de 
arbitrío de plus valía por tran~misión de dominio a 

~ll favor como heredera de su padre, en ro dc nonem
bre de r922, del inmueble ¡;ituado en la calle de las 

Cortes, n.o 659· 
- Desestimar las siguienlcs instancias : 
Dc la socicdad meréantil 'Bul'quets, Rib(· y C ... , so

licítando la anulación del procedimiento cjecutiYo que 
~ le sigue pnra la e(ectividad del débito a la Hacienda 

municipal dc C)2'59 ptas., por nrbitrios sobre solares, 
l'nmla.cla en que no fné inte11tado el cobro a domicilio 

del aluclido d(•bito. 
Dc JaYicr dc Fontcuberta, solicitando sen compen

sada. la cantidad dc ¡o6'66 ptas., que importau los de
rechos de pcrit...'lción de lo..s solares situados en la calle 

dc Calahria, 11.• 10¡ y ns, y Aragón, n.o 139, cuya con-
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donnrióu fu~ ya deue~ada por In Junta nluuicipal dc 
solares, en sc~ióu dc 3 dc octubre de 1921. 

De José :Vrigucl y Jnau Roig Ruiz, inlcrcsando la 
rectificación dc la cuota de 1,294 '57 pta.o;., eu conccpto 
el<' arbitrio dc plus valía, por compra de una porci6n 
de tcrrcno siínado en la calle dc Jgabe~ JI, csquina a 
lfl ck Elísco~. dc Ja baniatla de Ho~tafranchs, fundada 
la demanda en que sólo c:;ta sujcto al aludido impucsto 
el incremento de valor que hayn alcan7 .. mlo el tcrrcno 
dcsdc Ja vigcndn del imlicado arbitrio. 

- Abonar, a los fnuciouarios municipah:s Augusto 
Avi!(·~. Arturo Capsir, Jaime Pons, Juau Esteve, Juan 
.Badia; y Joaquín .Bartnmcu, los gastos de lrauvía que 
les ha ealtSado el servicio de comprobaci6n de propie
tarios de solares y dema.; fincas urbanas, para la admi
uistrncióu de los arbitrios de solares, plus valia y me
jorns, durantc los mescs de junio, agosto y septiembrc 
úllimos, de importe 6t'ss. 17'05, 22'65, 26'8o, 45'40 y 
40'55 pt.as., rcspccth·amentc. 

COMISióN DE F01V1ENTO 

Desestimar Jas siguientes inslancias : 
Dc Camila l~onas dc Marí, los consortes Baldomero 

Caralt Sala y María Mas l\fartfn, Roseudo Serra y 
Pagés (como apoderada dc Jaime Rafols Mata), :Maria 
dc las Mercedcs Pnjol clc Astor Magarola, viuda de 
Cruylles, y Mnda Aua Fetrer y <~ualba dc Carles; rela
tivas a ofertas de tcrrcuos para parques, en virtnd dc 
no haber consignación para ello. 

Dc )jarciso Vergés tlc Alós, inlcresando lc sea com
putado el valot de tmos tcneuos què bau de ser vialcs 
segúu el proycclo de urbauizadótl de la-; fincas pro
lliedad de ~arciso Yergés y Juan Riera Va;~,quez, y que 
también afecta a la dc Francisco Margenat, emplaza
clas en el térntiuo de Sarrià, Iorntulado por los referides 
~cñorcs y aprobado en sesión del 26 de septiembre úl
timo, a cambio de que el valor dc los terrenos que ccda 
se.'l clcclucido dc lo que puedan importar los ru·bitrios 
dc plus \'alia impucstos sobre mejoras y demas cargas 
que rcsulten dc las v1genles leyes tributarias, teniendo 
eu cuenta que los terr~mos ofrecidos no han sido toda
vii\ cxpla11ade-c; y m'bauizados, de conformidad cou Jas 
condiciones impuestas en la aprobación del proyecto, 
ya que hasta cntonce.o; no sera llegado el momeuto de 
adoptar Ja pertincute x·esoluci6n. 

De Cayetnno Campillo Solauo, solicitando permiso 
para construir uua casa con frentc a la calle de Rusia, 
en virtud lle estar afectada la cont;trucción que se soli
cita por la calle M del Plauo dè enlaces. 

l >e Mau u el Route Carricarte, pidiendo autorización 
t•ara. utiJizar un mínimum de cien columnas de las des
tinadas a {arolas del alumbrado público por gas, en la 
aclnalidad iuutili1..ad.as, para colocar en cllas anuncios 
artlsticos pinLados. 

- Proceder a substituir la cañería que alimenta las 
fuentes del Paseo del Cementerio, fielato y Cementerio 
del Frlite, emplazàda en la parceJa dc terreno de la pro
lougnci6n clel Pasco Nacional dc la Barceloneta, cedida 
a Ja Compañía de lo.-; fetTocarrilcs de l.\f. Z. A., y 
destinar para cllo un crédito de r,915'46 ptas. 

- Disponcr que, clc couformidad con lo propuesto 
por el director de Parques públicos y arbolado, todos 
los permisos o autorizaciones que en adelaute se conec-

dau, por Ja Corporacióu munici11al o Ja Almldia, para 
cclehrn.r carreras de bicich:tas en el rarquc dc la: Ciu
daclela, se cntcuderím otorgados ímicamcnlc para el 
travccto deuominado del «Paso militar., auuque. taxa
ti\';mcnte el pcnuiso fne~e coucedido por error para el 
Pasco dc los 'T'ilos u otros punlo!l del parqtte, y qne 
todo final dc las carrcrns de mú~ longitud, que m'lles 
sc hacía terminar en el Parque de la Ciudaclcla, sea tras
ladado al Sal6n de &In Jtlan. 

- Abollar a Pablo 'l'nruguet y Ft·ancü;co Solé, en
cnrgados de las brigada.-; de Parques públicos y arbo
lado, la cantidatl de 2.1-1 plas. a cada uno, como indem
nizaci6u por s11s salida~ a las aíueras de la ciu_dad cu 
aclos del servicio, dun111tc los meses de julio, agosto y 
scplicmbre ú ltimos. 

- Procedcr al erupedrndo de la pla.za de Prat de la 
Riba, tlc la barriada dc Sarria1 y adicio11ar esta obra, 
de importe 38,582'29 ptas., a la contrata adjudicada a 
la socíedad au6nima Cou!;lructora Urbana, para la cous
trucci6n del adoquiuado de varius calles. 

- Concecler, a Sautiago Gras, el permiso qtle soli
cita para aprovrchar Ja mayor elêvacióu de una pluma 
dc agua proccdcnte del mauantial de Moncada, de que 
se halla dotada la. casa de su propicclad n.0 25 dc la calle 
ck la 'fapü1crfa, mediàntc 'el pago de los dered\os dc 
arbilrios correspondientes, e inscribir a nombre del pc
ticionario, eu el Registro untuicipal de propietarios, la 
referida pluma, que consta anotada a favor de Salva
dora Tarré, viuda de 1'arré. 

- Otorgar pcrmiso, en v1rtud de lo solicitado por 
llfanuel Albiol Aguilella, a la sociedad Petrolífera Es
pañola, para instalar tres depósltos de gasolina en los 
terrencs que fucron del Arsenal civil, situados cerca 
de la Carretera. del Hipódromo, y, ademas, un electro
motor destiuado al trasiego del expresado Jfquido; re
servaudose el Aymltamicnto el clerecho de modificar el 
permiso y hasta de retirarlo siempre que lo crea convc
nieute ; y dar por1 satisfecba la cantidad de 510 ptas. 
iugrcsada en las arcas municipales por los derechos de 
inslalacióu corrcsponllicntes. 

- Adjudicar, a la Maquinista Terrestre y Marítima, 
el submíllistro de dos cilindres apisonadores, por la can
tidad de rog,9oo ptas., y a la casa Metzget·, S. A., el 
de una caseta-taller reruolcable, por la cantidad de 6,200 
pesctas, con destino a los servicios de couservación de 
las vías públicas del Interior. 

- Proceder' a las obras de reparaci6u que sean ne
cesarias eu las casas u.• r8 y 20 dc la calle de Trilla, 
propiedad del Municipio, y ocupadas desdc hace años 
por [uerza de la Guardin ciYil, ejecutando los trabajos 
con material y per~onal destiuado a la conscrvación y 
reparación de cdificios municipalcs. 

- Efectuar, por administración, la conservación del 
arbolado de Sarria, y iacultar a Ja Comisión de Fo
mento para que detem1iue la forma en que habra de 
efectuarse, de acuerdo con la Direccióu general de los 
Servicios técnicos. 

- Otdeuar a Ja Compañia General de Autobuses de 
Hru·celona, S. A., que en los recorriclos de s us llneas se 
atenga fntegramcute a los térmi11os de la concesi6n, 
cesando, por cousiguiente, de circular autobuses por 
las calles de Pelayo, Fontanella y parte baja de la 
plazn de Catalniía, pru·a lo cua! solicitó autorizaci6n. 

- Manifestar a Juan Doménech, como primer fir
mante de la instancia presentada en 7 de julio último 
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por varios vecinos de las calles de Sigüenza, Ram6n 
Cllfcs y Casals, que el Mu11icipio no esta en el caso dc 
aclquh1 r Ja ·fincfl, «Font del Paradís», de propiedad de 
Scbastian Garcia Faria, ni en el de practica1· gestiones 
eucaminadas a cvit.ar que sn propietario la. enajene. 

- Declarar sobraulc de via pública el trozo dc ca
mino de Santa Coloma, comprenclido entre la calle de 
San Andt·és y el Pm:eo dc Torras y Bages, adjudicau
dolo a Valentín lglcsia.-; Abell6, el cual ba ingrcsado 
en la Caja municipal el importe de dicho terrcno, y 
que se remita el cxpedicnle al notario que en tumo 
corresponda para el otorgamiento de la correspondientc 
escritura. 

- Dar la conformitlad a l proyecto de ra.'!antes para 
la calle de Ros dc Ola11o, entre laS: de San Joaquítl y 
Virtud. 

- Reconocer el caracter de edificio artística o mo
numental a la casa que Santiago SampotlS solicit6 rc
forl11ar y adicionar, situada en el n.0 2 dc: Ja calle dc 
Santa Aua, y autori7,1rlc para practicar en su totalidad 
las obras que ticne solícitadas. 

- Imponcr, a Enriquc Millas, una multa de 50 ptas., 
por no haber dado cumplímiento al acuerdo l'onsisto
rial por el que sc lc ordenaba que, en el plazo dc quince 
dlas, retirase el ról Ltlo lumínoso iustalado cu el aute
pecho de tm balc611 de la casa n .• 13 dc la calle ñe 
Peruat1do, en fon11a que sn saliente no e.'!Ccediera. de 
r metro de la línea dc fac-hada y distara por lo meuos, 
su ptmto mas bajo, 4 metros de la acera, y rcitcrarle 
Ja e..xpresacla ordcn. 

- Comunicar a Bartolomé Casajuana, propictario 
de la casa n .• 37 de la calle del Olivo, que, practicado 
un reconocimiento al terrado dc la misma, sc ha com
probado que no ofrccc sciiales de ruïna, aparccicudo 
únicamente mat1ifcstaciones de e."'tistir alguna gotera; 
y que, por el Negociada de Ingreso.'>, se procecla al cobro 
de la cantjdacl de 1?.5 ptas., a que ascienden los dexe
chos de la -inspccci6n realizada. 

-- Sig11ificar a Francisco Rius, que para podcrlc cOl1-
ceder el permíso que solicita para construir cnalro 
plantas bajas y u11a parcd dc cierre en un solar con 
fachada a la calle del Trabajo, preci~ que se sujctc a 
la nueva línea de la referida vía, aclquiriendo previa
mente Ja oportnna parcela. 

- Otorgar, a la Compañfa Barcelonesa dc Eleclri
cidad, una prórroga dc seis meses en la vigcncia del 
pern1iso que se le concccl i6 parà tender cables subte
tr{meos de alta tensi6u en la plaza de Cataluiia y Pucrla 
clel Angel, y de baja tcnsi6n en el Pasajc de Ortigosa, 
ralles de Camet·os y Alta de Sau Peclro. 

- Ordenar a J. Vidal, dueño del borno dc cocer 
pau 1nstalado en el n. 0 144 de la calle de Mallorca, que 
modifique la instalacióu del mismo en forma que se 
adapte a lo dispuesto en el art. ï24 de las Ordenall7 .. as 
muuicipales, y no cau~e pcrjuicios al predio \Ccino, y 
prevenirle que, de no efecluarlo en el término de seseuta 
dfas que se le seiíala, sc le ímpondrií.n las sanciones 
corres po nd ien tes. 

- Mandat a la razóu social Jarque y 1\Ioñino, que 
sc abstenga de almaceuar celuloide en la fabrica dc 
esle artículo que tiene cstablecida, significandolc que, 
eu caso de incumplimienlo, sc le aplicaran las mcdidas 
coercitívas procedentes, sin perjuicio de las respousa
bilidades en que pueda incurrir en caso de algún iuci
dente desgraciada ; y manifestarle que una vez sc hayan 

practicada Jas mcxlificnciones que se le ordenau, s¡ nror
cJarà lo proccdcnle respecto al traslado y cambio de 
electromotor . 

- Imponer tma 1111Cva mttlta dc so ptas. a Ag:ustíu 
Sala Llasera, por no l1aher c1aclo cumplimienlo a la 
orden que se le dirig-ió, relativa a que retirasc la exis
tencia de gasolilm del dcpósilo establecido en la calle 
de Pedro IV, n.0 410, y dc dejar de almaccnarla de 
nnevo, lo propio que cualquicr otra materia inflamable, 
salvo el caso de adoptar las (lis posiciones que la ascgura
ren contra pcligro dc incendio y obteniendo previamcu
te el correspondicutc pcrmiso; poner en conocimiento 
del Juzgado el incumplimicnto de la orden referida, 
]Jor si los hecbo!i rcvi!iteu los caractercs de delito de 
desobed-iencia grayc u otro penado por las lcyes y a los 
efectos que en jusiicia crcan procedeutes, y reiterar 
nuevamente al rcfcriclo sciior las 6rdenes que se lc tieneu 
dadas, denegando...;clc el permiso que tiene solicilado 
para instalar un electromotor cu Ja misma casa, l1a."ta 
tanto haya retiraclo o instalado eu Ja forma com·cnicutc 
la hornilla tostadero que existe en dicho local. 

- Comunicar a Franci~co Villagenís, que para con
rederle el pcrmi~o que- solicita para edificar una casa 
y cercar tUl solru· en la calle del Dr. l3ové, preci~a que 
aclquiera previamente la parceJa, editicando Juego dc 
coufottnidad cou la Hnea oficial. 

COMISION DE AB:A.STOS 

Aprobar las cucntas dc \1cente Estrada, de importe 
420, 434 y 420 ptas., por lo~ joruales deveugados por 
el serricio de transporte de carue del :\Iatadero de Sa
ITia, del cual es conccsionario, durante los mescs de 
abril, mayo y jmlio del corriente año. 

- Desestimar la insumcia presentada por Vicente 
Doménechl Botifoll, intcrcsando el t:raspaso a su raYor 
del puesto n .o 5 del 1\!ercado de Saus, del que era con
cesionaria su difunta mallre polHica ~María C1lv6 Tau
lct, y, en su consecucncia, declarar caducado el per
mi;;o que tenia otorgado, y que se incluya eu la pri
mera relación de los "\'acantes que se subasten en aquel 
centro de abastos. 

COMTSION DE ENSANCHE 

Adquirir de Scbasti{tn Quer, por el precio de 2,640 

pesetas, unos terrenos viales cmplazados en la calle dc 
Lull, en sn tmyccto comprendido enb·e las dc Dos de 
mayo e Independencia, lindantes al norte y sur con te
tTenos y construcciones del rcferido señor, y al cstc y 
oeste con terreno~ dc la calle de I.uU, de superficie SSo 
m 2 ; rem1tir los antcccdeutes uecesarios a quicn corres
panda autorizar la oportuna escritura, a fiu de que re
dacte y mande la minuta de la misma, que, después de 
aprobada, habra dc fonnalizarse, y en la que deberú 
constar expresamente la confonnidad de Francisca 
Quer, a cuyo favor consta, sobre la :finca de que son 
pa1te. los terreuos viales de referC!lcia, un legado de 
legítima eu caulidod dc rs,ooo ptas., en que la exprc
sada carga deje de afectar en lo sucesh·o a los terrenos 
de referencia y radique única y exclush'amentc sobre 
el resto de la aludida finco, y abonar en el acto dc la 
otorgaci6n, a Sebasti!tn Quer, el precio com·enido. 
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- ¡>roccdcr a expedir uu libramiento, de importe 
53 '30 ptas., a fa,·or del auxiliar de Ja Sección adminis
trati,·a dc Ensanche, José Bis Closas, pat·a que haga 
pago .de los dcn:cho~ de inscripción, en el Registro dc 
la Propicllad clc occidcutc, deYeugados con moti\'O de la 
olorgadóu dc la ~:scritura dc una carta de pago del sc~ 
guudo y último plazo dd prccio de la Yeuta de los terrc
nos situatlo,; tu la plaza de Cataluña, en los que es
tnha üntigu:nn~:utc cmplazada Ja casa denominada dc 
Rosich. 

- lntcrpon(;r recurso dc alzada, ante el Tribunal 
gnbLrnatí \'O dd Ministeri o de Uacieuda, intercsando 
que sc re,·oquc la l iquidaci6n practicada por In oficimt 
liquidadora dd impncsto, por el predo dc aclquisici6n 
dc nuus L\.'rt'ClJOs que constituyen la mmnana situada 
frculc nl tcmplo ck la Sagmcla Familia, y 1i11Jitada por 
las calle,; de l'roYctna, Sicilin, Mallorca y Cerdeíla, con 
Cl'critura qn~.; otorgaron cu su día a favor del Mu.nici
pío ~ns pmpidarios Emilio Batlle y otros señores, subs
iituvéndoln por otra tmeva, a razón del tipo de o'so 
por ·10o, con ·atTcglo a lo que di¡;pone el número 23 dc 
la tarifa Yig-cutc, y con devolución de la cantidad que 
eorrcsponda. 

- Efectuar los desliudcs del Torrcnte de la Guiueu, 
en el trozo comprcndido entre las calles de Córcega y 
Coello, en las manzanas limitadns por estas \'Ías y la 
dc Ja,; ~aYas dc Tolo~a; del camino del •Pont de les 
Vaqttl~• , cou los tc:t't'.;:nos dc propicdad de Rosa Ricart, 
viuda dc \ ila\·cchia; del tcm.!uo propiedad 1lc' los se
flOres .i\rigucl Deu y Casimiro Aubert, de terrencs del 
Ayuntami\.'nto cou facltada a las calles de Cenlcña y 
Enna ¡ .r de h carretera o antiguo camino dc Valencia, 
de S:-tn .1\la¡·tín dc Pro\·ensals, en el trayecto compren
dido entre las calles dc Dos de mayo y Riera de Horta; 
delcgmHlo pnrn nsistir, respectivatnente, a los expre
sndos actos, a los Iltres. Sres. Concejale~ D. Antonio 
ArgimóH, D. Isiclro Rcgas, D. Ramól). M .... Puig!llartí y 
D. i\ntonio Argimón, autorizaudo al di1·ector de los 
Scrvicios técnicos, o al facultativo en quien éste dele· 
gnc, para llt'vur rt cabo los refcridos deslindes, y citar a 
los propiclnrio,; colinclautes para que asistan a los mis
mos, 1'\0lm; o acompaiiados de asesor facultativa, si asi 
lo estiman conveuicnte. 

- Dt'scstimnr la peticióu dc Mariana Feixa, propie
tario de la casa 11.0 9 de la calle de la TraYesera, rela
th·a a la adc¡uisición de la parcela correspondieute a 
dicha casa, resnltante de la nue•a alineación de la re
ferida via, hasta tanto que se rectifique la línea opuesta 
dc la misma. 

- .\.prob~r d acta y plano de deslinde de Ja pro
pierla<l ck Elisa Connty, ,·iuda de Salvat, situada en la 
calle del Conscjo dc Cicnto, n.• 486 y 488, con el ca
mino del «Allg"cl baix~, eu la mauzana limitada por 
la rcfcridn calle del Cousejo de Ciento y las de Cerdeña, 
J\fariun y Diputacióu. 

- Ordenar que, eu el térruino de 6cho días, se pro
ceda al tlcrribo cic las barracas que, con iufracci6n de 
las Onlcuanr.as nHtnici pales, ticncn construidas Ana Na
varro, cu un !'lolar de la calle de Lepanto, frente al ntí.
tncro :¡6o; Francisco Pons, en u:n terrena 9e la de Pe
dro IV, liudantc cou el n .• 45r; Vicente Marqués, en 
un solar de la cle la Llacu11a, 11.0 6; Salvador Calzada 
Tomós, en d solnr n.• 25 de la del Marqués del Dtte
ro; Pcdro Gm·da, en un terreoo de la de Pedro IV, qtte 
linda con el 11.• 45r; Teresa Rovira, en un solar de la 

de la Industria, u.• 473 y 475, y Luis utset, cu un solat 
de la dc Mallorca, n.o 433· 

- Ordenar, asimismo, a los que resulten ser sus 
dueiíos, ) en el mismo plazo de ocho días, el dcrribo 
dc la" barracas coustmfdns, iufringiendo las Ordenau
zas municipalc1';, en UllOS terrenos situados en los nú
meros rss. !57. l,S9 y IÓJ de la calle de Rocafort; dc 
In de Valcucia, entre Rocnfort y Enteuza, y ·en esta úl
tima, entre las <lc Yalencia y Proveuza ; en las de Ma
llorca y l'asojc de Pujadas ; en In de Córcega, e¡ttrc 
Ccrdcña y 1\!:uiun ; en Ja dc Julio, en la explanada del 
cuartcl, crucc con las dc Ennn y otras, qne dau henlc 
al cuartt'l clc Roger de Flor, y en las de Coello y 
Lcpanto. 

- 1\tamlar, al arquitecte ditectol' c1e Parques públi
cos :r nrbolaclo, que procedtL a1 traslado del {u·bol c:xis
tente frentc n.ln casa u. u 155 de la. calle de Tamarit., que 
impidc el pnso <lc cnrruajcs, y otorgar a Juan· Cots 
el penuiso para construir un >ado a tnn•és de la acera 
de la rcferilln casa. 

- Otorgar, a partir del ejercicio próximo dc 1924 
a 1925, la n.haja del rccargo extraordinario del 4 por 
100 qttC SC ha \'Cllido satisfacicudo, durante mas de Yeiu
ticiuco aiio¡;, por los iumucbles. que a continuacióu ~e 
cxpn:san: 

Casa n.0 122, antes 6, dc la calle dc Aribau, inscrita 
en el Re-gistro fiscal con el 11.0 3 de Gracia, a JJombre 
de Francisco Pclliccr. 

Ca:,;a 11.0 38, antes 50, de la calle de Gerona, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.• 4;190, a nombre ·de 1\Ii
gud Yinda e hijos. 

Casa n.• 46 antes 52, de la calle de Lauria, inscrita 
eu el Registro fiscal con el n .• 4,699, a nombre de Mi
gnel Viada e hijos. 

Casa n.• 44, antes so, de la calle de Lauda, inscrita 
en el Registro fiscn l con el n .• 4,6g8, a nombre de Mi
guel Viada e hijos. 

Casa u.• 617, antes ~93 y 295, de la calle de las Cortes, 
inscrita en e1 Registro fiscal con el n.• J,n6, a nombre 
de Miguel Viada e l1ijos. 

Casa n.• 30, antes 44, de la calle de Claris, inscrita 
en el Registro fiscal con el u.• 2,547, a nombre de Mi
guel lliada Navarro. 

Casa n.• 93, antes 251, del Paseo de Sau 'Juan, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 n,129, a nombre 
de Francisca Torrent e bijos. 

Casa n.0 73, antes 23r, del Paseo de San Juan, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• u,o¡2, a nombre 
de Jacinto .. hila. 

Casa 11.0 91, antes 121, de la calle de Gerona, inscri
ta eu el Registro fiscal con el 11.0 4,r¡r, a nombre de 
Arturo Sedó. 

Casa 11.• 76, antes zoS, de la calle de Geroua, inscrita 
cu êl Rel-'istro fiscal co11 el n. 0 4,202, a nombre de Juan 
Umbert. 

Casa n.• 3!!1, antes 395, de Ja calle dec la Diputación, 
inscrita en el Registro :fiscal con el n .• n,262, a uo.rnbre 
de Mada Llopis. 

Casa 11.• 70, antes roS, dc la calle del Bruch, inscri
ta en el Regist ro :fiscal con el n . rx,263, a nombre de 
Josefa Llopís. 

Casa 11.0 68, antes ro6, de la calle del Bruch, inscrita 
en el Registro fiscal con el u. 0 n,264, a nombre de Ma
rfa Llopis. 

Casa n.0 68, antes roo, de la calle de Gerona, inscrita 
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en el Registro fiscal cou el n.0 4,199, a nombre de Maria 
y Cannen Compte. 

Comunicar el precedente extremo a Ja Delegación 
de Hacit:nda, para que" proceda a anotar dichas bajas 
en los clocumcntos rorrcspondicutes, a fin de que surtan 
las mismas sus dectos a partir de Ta indicada fceha; y 
a los cfcclos proccdcntes, aceptar la cesión o renuncia 
que harcn lo!; intcrcsados a favor del Ayuutatnieulo, dc 
la~ cantidadcs satisrcchas por el expresado recargo, que 
cxccdan del pcríodo dc veinticinco años, durante el cua! 
votlfan gTavarsc lo.s cxprcsados inmuebles cou tal re

·cm·go, cou sujccióu a la vigente legislación de Ensanche. 

COMISiúN DE CULTURA 

Darse ¡)or cnll'rado dc Ja R. O. de 8 de octubre pró
:ximo pasaclo, en la cnal se dispone que la maeslra 
11arionnl Paula Bon·ús cesc en el desClupeño del cargo 
dc proícsora de la Escuda al aire libre del Parque de 
Montjuich, para el que fué adaptada, y declarar va
cante la cxprcsa<la plaza. 

- Aprobar las siguieutes cuentas; 
Dc la casa Ballarfu, S. A., por materiales de ferre

teria y jornalcs inwrtidos en obras reali?.adas en las 
oficinas dc In Comisión dc Cultura, de importe 861'40 y 
18'2.') ptas. 

De J. Causí, rclatiYa a di\·ersas obras de lampiste
ria que sc hau llc\·ndo a cfecto en la casa del Arce
diano, con destino al Arcbivo Histó~ico de la Ciudad, 
de importe 9,884'54 ptas. 

Dc Ja Casa de Cariclad, por impresos subministrades 
a la Ofirina dc Pnblicacioues históricas, de importe 
44'so-ptas. 

EXPOSICiúX 
DE Ql'EJ AS Y RECLA:J.IACI0:0JES 

Tcrminado el dcspacho de los asuutos de la Ordeu 
clel clía, la Prcsidencia dispuso qtte se diera. lectura al 
R. D., publicado en la pag. 534 del número anterior, 
conccdiemlo clerecho a los habitantes todos de España, 
ma.yores de celat!, para e;:poner sus quejas y reclama
cioncs dc caràcter municipal, ante los respectivos Ayun
tamienlos, en dia de sesión pública. 

La misma Presidencia, en virtud de Ja disposición 
que sc acababa dc da~ cueuta, coucedi6 Ja palabra, por 
riguroso tumo, a los cuatro ciudadanos que, acogién
dosc a la mentada R. O., habian solicitado ser oídos 
por el Consi~torio. Fueron éstos el DL D. José Tu
ren, quieu formu16 acusaciones sobre la agregación 
cle Snrria a Barcelotla; D. Carlos Bonet, 'que se pro
dujo contra un concurso, en el que tomó parte, abier
to por el Ayuntamiento, para Ja adopción de tUl();) a.pa
ratos deslioados a evitar el peligro que representan para 
lo~ iutcrc:;e!\ de la salud pública los dep6sitos domés
Uco" de agua; D. Pío Brezosa que se ocupó de la nece
sidad de adoptar medidas euérgicas paxa atajax el des
arrollo clè Ja fiebre tifoidea y de la tuberculosis, y 
D. \'iccntc Albareda, que trató de los terrenos que 
ocupau las derruídas murallas, de la supresióu de los 
Consumos, del proyccto de traída de las aguas de Ga
rtaf, de la subvcución otorgada a empresas paxticuJa
re1' para. Ja coustruccióu de Casas baxatas, de Ja uni
ficación de las deudas muuicipales de los pueblos agre
gaclos, del déficit con que se saldau los presupucstos 
tnuuicipalcs, c1c la compra de terrenos pru·a parques 
y jarcH11es y para la ampliacióu de Cemeuterios, y dc 
la unificacióu de los plazos de reversióu de los tranvfas. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

Acucrdos adoptados por esta Comisión en junta ce
lebrada el dia 31 de octubre último, y que han sido 
sancionados por Ja Alcaldia. 

SECRETARíA 

Aprobar la cuenta just1ticaua del e.."" Concejal don 
Mart!u Matons, relatin\ a la iuversión de la suma pcr
cibida en mérito:; del acuerdo de 30 dc mayo de 1923, 
con motivo del \-lajc que realizó a PaTis acompañaudo 
a la Escola Cat..'lla11a de Metges. 

- Desestimar Jas siguieutes instancias : 
De Bcrnarc11nn Lisboua, hermana política del guru·

clia urbano Félix l\liguel Gutiérrez, solicitando se le 
abone ln. paga del mes en que murió dicho fmtciouario, 
à lcgaudo habcr satisfecho los gastos del enticrro --:/ de 
la últi11la cnfcrmedad. 

· Dc J. J>lamu;, 1nlercsando se le prorrogue por clos 
niios la exrcdcncia que tieue concedida. 

De Josefa Romero, viuda del guardia urbano Fran
cisco Canillas, pidicudo se le haga gracia de un año 

y mcdio tle scr-dcío para completar el de diez, al ob
jeto de que se le pueda abonar media anualidad del 
sucldo regulador que pcrcibia su difunto esposo. 

De :\[auricio Pttig, auxiliar jubilado de la Deposi
tarla, solicitaudo se modifique su haber pasivo eu el 
seulido de aplicarle el corre;;pond1e.nte al tiewpo de 
servicio pre-tado en vez del que lle\"aba al cumplir la 
cdnd de jubilación. 

- Enterarse· de una comunicación de Secretaria, 
dauclo cucnta. de habersc incoado los expedieutes dc 
jubilae:i6n forzosa, por haber cttmplido Ja eclad de sc
senta y siete años, a los funcionarios Juan Cartaña, 
l\Iamtel Molina, Jaime Roger, Salvador Alaveclra, Fran
cisco Era, Anlouio Florcnsa, Luis Latorrc, Pablo Olí
velln, Viccnlc Alba, Agust!u Avilés, Juau Faraldo, 
Matco Torca!, Alejo Sauchez, Fraucisco 1\lousó, Francis
co Solé, l\Iauuel Escudé, Antonio Sabater, y, por im
posibilidacl física, a Tomas Ocbé, suboficial de la Guar
dia Urbana. 

- Prestar Ja aprobarión a un oficio del director ge
neral dc los Scn"icios técnicos, soJicitando se pida a 
la Compnñia Gran :i\Ietropolitano de Barcelona, S. A., 
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señale los Yértices de las alineaciones del tra?.ado pro
:rectado en la pla?.a. de I.e.~!';eps, Vallcarca y Horta, para 
poder informar. 

SECCióN DE GOBERNAClóN 

CEMEN'l'RRIOS 

Concedcr el traspaso del dcrccho funerario sobre una 
mitad del hipogeo de clasc primera, n.0 33 de la \'Ía dc 
San Jor~e, agmpación tercera del Cementerio del SO., 
y acceder a la cesión de la otrn mitad de dicha sepul
tura, hccho por 'María Josern Centena Bonay a favor 
de sns sohrinos José, Matlllel y Mcrcedes Fan·iols Cen
tena. 

- Acccder a la cesión del hipogeo arqtteado de 
clase sexta, u.0 237 de la Yía de San Juan Bautista, 
agrupaci6n novena del Ccmentcrio del SO., hecha por 
José Tristauy Jané a favor de su esposa Dolores Vidal 
Roig. 

_:_ Otorgar los siguientes permisos : 
A José Barrau, para efectuar obras eu el pantcón 

u.0 21 bis dc la vfa de Sau José, agrupación segunda 
del Cetnentcrio del SO. 

A BncnaYentura Tarrado, para practicar varias 
obras en el arco cue\a n.0 3.3 de Ja via de Santa Cruz, 
agrupación enarta del mismo Cementerio. 

A Bartolf y Riba llerma11os, para colocar una cstatua 
en la hunba menor n.0 35 b de la vía de Sau Juan 
Bautista, agntpación novena del antcdicho Cemcnterio. 

A Beatríz Anglada, para colocar una estatua en la 
tumba menor n.0 35 de la Yia dc San Francisco, agrupa
ci6n séptima del mencionada Cementerio. 

A Dolorc..; \Iauent Sabat, para co1ocar una cruz en 
la testera dc la tumba menor n. 0 414 a de la via de 
Santa~ Eulalia, agrupación tercera del repetido Ccmen
terio del SO. 

SECCióN DE HACIE}."DA 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Concedcr n José Figueras Codornin y Juan Llau.tadó 
Bragés, los traspasos en vida dc los puestos n.0 440 del 
Mercado de la Concepción y u.0 1852 del de San José, 
respecti vam en te. 

- Autori?.ar el traspaso de los puestos n.• 283 y 
284 del Men~ado de Sans a favor de José Serra. Moix. 

- Aprobar el cambio y ampliación de artfculos de 
venta en dívet·sos puestos del Mercado de San José, 
cuyru relaci6n detallada se publica en la sección Varia 
de estc número (pag. 548). 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

Acceder a las de1uandas. prese11tadas por Manuel Na
dal, Josefa Valls, AgusH11 Farriols, Entiqne Del Amo, 
Manuel J~lopis, Vicente Vendrell (en representaci6n cle 
Francisco Catala), Joaquín de Arquer, José Olivé, José 
Ripoll, Manuel Torre!';, José A. Monzón, Isidoro Fer
rumdez (eu rcpresentación de Angel Garcés López), 
Matilde I.o7.ano (en representacíón de Magín de Ne-

gtevernis) y \'ictoríano GamHa, solicitaudo el c:mje de 
sus respecth·as cl:duJas por otra.c; de clase in[erior. 

- Dar la confonnidad a la instancia de Luis Ribas, 
,o:;olicitando la anulación de l:ts céclulas que obtuvo por 
duplicada con referencia al domicilio de ln iicnda nú
meros fit y 63 de la calle dc lfl Platería, rcinlcgrún
dole la cant.idad de 4o'6n ptas. 

- Concedet· la baja de fabrica intervenicla que Ja 
casa Vem10utl1 Rossini y Rosi tiene establecida en la 
zona neutral (almacene; San Salvador, n.• 5, 6 y 14). 

- Otorgar la baja del dep6sito doméstico de aguas 
mineralcs que DomingO' Ratct tíenc concedida para la 
casa n.a I de la calle de 1\farlet. 

- Autori?.ar a Manuel Po,·car¡ para estableccr un 
depósito doméstico de aguas t1lineralc.o:; en la ca!;a 11.0 n 
de la calle dc José Anselmo Clavé. 

- Autorizar, asimismo, a la sociedad Europa Sud
occidental, S. A., para instalar un almacén dep6sito 
de vinos en la casa n. 0 165 dc la calle de l\lcnéudez 
y Pelayo, y para establecer un dep6sito doméstico para 
las especies dc alcolJOlcs, aguardicntcs y anisades, li
cores, viuos cotnnues y genero:-;o!l y perfumerla a granel 
o embotellada, en la casa n.0 108 de la calle de Gava. 

~EGOCIADO DE PRESUPUESTOS 
Y PROPIEDADES 

Prestar la conformación a las siguleutes CIJCntas : 
De Hijos cle P.' Riera, por los tra.bajos de lampiste- -

rfa e[ectuados con rnoth·o de la reforma de Jas Casas 
Consistoriales, de importe 2,oro'zo ptas. 

De Francisco 1\Iarimón, refcrcute a los trabajos de 
albañilerla que ban sido precisos para la refonna de las 
Casas Consistoriales, de importe, incluída la i11demn.i
zación al personal facult:t.tivo, 71907'10 ptas. 

De la Casa Provincial de Cnridad, de importe pese
tas JOS~6, por la impre!ïÍÓU dc setecientos clllCUenta 
libros del Presupuesto vigente. 

- Aprobar la relaci6n justificada, de importe pe
setas 191,177'52, relati>a a la inYersión de esta cantidad, 
como parlicípací6n de los ingrcsos obtenidos por el ar
bitrio sobre cames y liquides, al personal y otros gas tos. 

SECCióN DE FOMENTO 

. XEGOÇIA:DO DE OBRAS PARTICULARES 

Habída cucnta de Ja.o; solicitudes presentadas, otor
gar los siguicutes permisos : 

A Jua11 Miró, José Freixas y Fclipe Boguñú, para 
construir sendos vados en las aceras de las ca~ms nú
mero~ I dc la calle de Ntteslra Señora del Coll, 11.0 I9 
de la de Assaonadors y n. 0 62 dc la de San llíp61ito, 
respecti,·amcnte. 

A Jnart Reynés, Juan Creus, José Comas, Toma!ï 
Vendrell, Juan Basté, 1\farfa Virgili, Jnan Soler, Car
meu 1\Iartíncz y 1\fauuel Dertrfm, para construir sc11dps 
albañales en las casas 11.0 30 bis dc la calle de Asturias, 
n.0 r6 de la dc la Solidaridad, n." 43 de Ja dc la Fra
terniclad, n.o 23 de la de Vallespir, una sin número de 
la de Irlanda, 11.0 63 de Ja dc Olzincllas, n.• 16 de la 
de Toledo y n.o 41 de la de Salou, n.0 4ï de la dc Ja 
Libertad y n." 3 de la del Progreso, respectivamente. 

• 
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A Antouio E~curler y Juan Pujol, para construir, 
cada uno de ellos, uu piso en las casas n. o 6o de la calle 
dc Pclayo y n.o 9 de la de las Sitges, respectivamcnte. 

A José .Novcllas, para legali7.ar dos cobertizos cons
f.ruldos l-'in pcrmiso en la finca n.o 54 bis de la calle de 
las Tres Seüoras. 

A Pcdro Casanovas y Feruaudo Torre6n, para prac
ticar obras dc reforma y adici6n cu las casas n. 0 6r de 
la talle cle Alcolea y n.• 152 de la de Sans, respectiva
mcnte. 

A José Oalléu, para derribar, y reconstnúrla de bajos 
y cit1co pisos, u11a casa situada eu las calles del Norte 
y Giné y Pnrtagas. 

A M:tda Hnrcta, para lcgalizar tm pozo consf.ntido 
sin permiso en la. casa u. 0 rs òe la calle de Francia, 
cuyas aguas sólo podran utiEzarse para el riego o 
limpic7.a. 

A Mnriano de Olcza, José Beruadich, Alfredo Escolé, 
y es te mi sm o seiíor en representación de Di ego Frau, 
para construir, respectivamente, u11a casa en unos so
lares siluados eu las calles de Montserrat de Casanovas, 
I.egalidad, Hahana y Francisco Tarrega. 

A Agustin Sans, para coñstruir una casa y la pared 
dc cierre en un solar situado en la calle u.• I de la ba
rriada dc Casa Baró. 

A José Eixarch y Ignacio de Puig, para practicar 
obras iuteriores eu la.<; casas n.• n de la calle del No
tariado y u.• 8 de la de la Boquería, respectivameute. 

A:. Ernesto Comll, para réconstruir el terrado de la 
casa n.• 37 de la calle del Olivo. 

A Emilio Vidal y Ribas, para practicar obras iute
riores y modificar dos aberturas en la casa n.• 23 de la 
Rambla dc San José. 

A Junn Cunill, para modificar un portal y estucar 
la Iachnda de la casa n.• r3 de la callê del Ayunta
miento. 

A Cipriano Ribé, para cercar provisionalmente un 
solar sit.uado cu la calle de Alma_nzor. 

.A Santiago Guinot y José Guardia, para reparar, 
rcspectivamentc, los t-errados de las casas n. 0 ro de la 
calle de Sau Gil y n.• r8 de la de San Pablo. 

A Manuel Bonet, para cegar tma puerta y abrir 
otras en la ca~a n.• 84 y 86 de Ja calle de Masens. 

A Jaime Condemíua.s, para reparar una repisa dc 
balc6n eu la casa n.0 2 de Ja calle de San Paciano. 

A Autouio Casas, para legalizar las obras iuteriores 
practicadas eu la casa u.• 46 de la calle de Salmer6n. 

A Leonor Feliu, para legalizar una vivienda cons
tru{da eu el terrado de la casa n.• ro de la calle de 
Ja Puerta Nueva. 

A Pedro Bolet, para legalizar la modificación de un 
portal efectuada en la casa n. • 34 de la calle de las 
Tres Señoras. 

A Fraucisco Seix, para legalizar las obra.s de adición 
practicadas eu la casa n.• ro del Paseo de la Bonanova. 

A Elvira Mora. para construir un cuerpo de edüicio 
en el convento de las Filipensas, situado en las calles 
de Castellnou y Gironella Alta. 

A José Sena, para modificar dos aberturas en la casa 
n.0 55 del Paseo de la Bonanova. 

A Sucesores de J. de Neuville, para trasladar seis 
electromotores de una casa de la calle de Santa Teresa 
a la n.0 8 de la de la Virgen del Amparo, y substituirlos 
por ohos, e instalar, ademas, un montacargas, una 
fragua tija, tres hornillas y un electromotor. 

A Cclcstino Vigoier, para instalar un electromotor, 
una fmgua y una horuilla e.n la casa n.• 48 de la calle 
dc Triuxaut. 

A Emilio \'in~s, para iustalar una horuilla con cal
dera abicrla en la casa u.• 463 de la calle de Mallorca. 

A Mnrtfu Doméucch, José Rieusset, Ramón Marti 
y Fraucisco Homedcs, para instalar cada uno de cllos 
m1 electromotor en las c.'l:;a.s n.o 191 de la calle de Ta
tllarit, 11.u 32 de b r1e1 P:írroco Ubach, u.o 31 de la dc 
la Ricrcta y n.• 3.59 dc la de Muntaner, respectivamentc. 

A Viuda de P. Crêixell, para substituir un electro
motor e iust.alar otro cnl la casa n.• 121 de la calle de 
Tamarit. 

A Domingo Pascual, para instalar un electromotor, 
1111a. fragtJa y un a.parat.o dc soldadura autógena en la 
casa n.0 18 de la calle cle San Luis. 

- Devolvcr, a los señores que después se ]udican, 
las c.'lntidadcs siguientes que abonaron por las obras 
dc COltslmcción de albañalcs y ranlales de agua, cu 
conceplo de arbitrio sobre pavimentos: A Fernando 
Ferrer, 50 ptas., por las de la casa 11.0 28 de la calle del 
Conde del Asalto; a Andrés Capdevila, 420, por las 
dc la u.• 3 de la de Bagur; a Antonio Casals, 28o, por 
Jas de la. u. o 5 de la de Bra,·o y Maldonado; a Concep
cióu LloYcra.s, 40, por las de la n.• 32 de la de San 
Sebasti{m ; a Antonio y Ramón Daura, so, por las de 
la n.• 187 de la de l\fariauo Cubí; a Antonio Rué, IS, 
por las de la n.• 8 y Io de la del Arco de San Pab]o ; y a 
1\Icrcedes Bigas, 9, por las de la n.• 3 y 4 de la plaza de 
Rovira. 

-Reintegrar, asimismo, a la Catalana de Gas y 
Electricidacl, Jas cantidades de r,045'6o y 273 ptas., que 
abon6 con motivo de Ja reparaci6n e instaJaci6n de ca
bles y derivadas en el subsuelo de la vfa pública du
rante el mes de man~o último. 

- Atttorizar a Felipe Boguña, para construir Ja 
acera dc 1<~ casa n.0 62 de la calle de Sau Hip6Hto. 

- Autorizar a la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, para. iust.alar tres cajas de deri>ación, Ulla en 
cada una de las calles de Magallanes, esquina a Ja 
de Tapiolas ; l\fagallanes, esquina a la de Cabañes, y 
Hlasco de Garay, esquina a la de Cano. 

- Otorgar permiso, a la Sociedad General de Aguas 
cie Barcelona, para efectuar canalizaciones en las calles 
d~ Napolcs, Industria, .Malats y Lull. 

- Dar autorización, 3. la compañía Catalana de Gas 
y Elcctricidad, para tender cables subterr.B.ueos en la 
calle de Arag6n, entre las de Napoles y Roger de Flor. 

- DeYoh·er, a la Compañfa Barcelonesa de Electri
cidad y a Ja Socicdad General de Aguas de Barcelona, 
las cantidades de 13,715'6o y 13,87o'so ptas., que, res
pectivamente, abonaron por el arbitrio de construcción 
y couservaci6n de pavimentos ; la primera, con motivo 
de quince e..xpedientcs de instalaciones eléctricas en di
versas calles, y la segunda, por permisos de cana1iza
ci6n eu diferentes vfas. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas : 
De la Electricista Catalana, S. A., referente a nue

vas instalacioues de material elécrrico para la amplia
ci6n del alumbrado público provisional, de importe 
r,487'79 ptas. 
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Dc los Srcs. Salat hermanos y Hermenegildo Blay, 
dc importe 29,768'51 ptas., correspondiente al se..,to 
plazo para la con~truccióu del mobiliario del Salóu de 
Ciento de Jas Casas Cousistoriales. 

Dc Emiquc 1)-Ionserda, de importe 2,976'85 ptas., 
cautidad cqnivalentc al :ro por xoo de la cueuta anterior, 
que lc corresponde percibir como director artístico de la 
construcción del mobiliario que antes se menciona. 

- l'restar la confonuidad a Jas siguientes certifica
cioucs y rclaciolH~s valoradas : 

De 1\Jauuel Ballés, por los jorriales inyertidos en las 
obras dc dc~moutc y terraplén para evitar despremli
micntos dc rocas en las. lade:ras del Morrot, de 1\!ont
juich, duraute el mes de agosto último, de importe 
1 r,268'75 ptas. 

Dc Juan Cortiuas, relativa a Ja colocación de rigo
las y bonlillos en el Pasaje dc Viladomat, que asciende 
a la suma de 1,99$' f5 ptas. 

SECCióN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICLTLARES 
Y PERSONAL 

Conceder los siguicnlcs permisos: 
A Antonio Aleixe, Buenaventura Josa y Gonzalo 

Scmpcn:, para cou:;truir cada uno de ellos una ca~a 
1.:11 unos sol:\n•s ~ituados en Jas calles de Calabria, 
i\1ariana y l.'rg-cl, respectivamente. 

A Jo:;é M." Hrilbs, para construir dos casas de 
l•njoA ~~~ nu solar dc la calle tle Marina. 

A Joaq11ín Batlle, para construir una casa, de bajos 
y dos pisos, eu el solar n." 28 de la calle de Perelada. 

A :t\htria11o Bonet, para coustruir una casa dc planta 
bnjtl y una parell, dc citnc eu uu sohn- situado en la 
calle tle In (~ranv!n Meridiana. 

A A na Htwrull, para lcvantar tres pisos en la casa 
11.0 6t6 dc la raUc de Mallorca. 

A }11au Torué, para constntit uuos bajos y un co
bertizo tm uu solar de la caJle de la Igualdad. 

A Jos(• M." Farauclo, para co11struir tmos cuartos en 
el tcrrado dc la ca~a situada en las calles de Argüelles, 
Brnch y Prove111.a. 

A Valeutín Gibert, para construir un cobertizo en 
el solar 11.0 3 TI de la calle de la Jndependeneia. 

A Juan Bt!rlrllll, para construir un cobertizo en la 
casa n. 0 r¡ de la calle de Lull. 

A ~faria Salarich:-o, para construir la cubierta poste
rior de la ca5a n. 0 30 de la calle de, Sarria. 

A Pedro La Rosa, para construir un cubierto provi· 

siounl u1 un solar ctnplazado en la calle de Córcega y 
Pasco de Snn Junn. 

A ~ratías l~imcno, para construir un cubierto provi
sioual y prac-ticar una puerta en la pared de cerca de 
un· solar situado en la calle de Pro"\·enza. 

A Francisco Solé, para ampliar un cubierto, practi
car obms intcriore.c; y modificar Ulla abertura cu una 
casa dc la calle de 1\Iarina. 

A Fcdcrico Hla.nch, para ampliar Jos bajos y Ull 
piso y practicar una abcrtura en una casa de la calle 
de Noguera. 

A Jai mc A morós, para practicar ti~a abertura eu la 
casa ll.0 1 dc In mlle de la Cn1~ Cubierta. 

A Manuel Morera, para eusauc.har uua abertura en 
la ca¡;a n.• 2~ dc la calle de Cabai1es. 

A Ramón Martí, para construir ll11 valló fr<:utc a la 
casa n.• 9r clc la calle de Eéja1·, y constmir, ademas, la 
acera dc la misma. 

A Juan Cuyas, Ramóu Tapins y Ramón Mestre, 
para construir cada uno de ellos un albañal en las casa~ 
n. 0 29 bis dc la CAlle dc Casanova, n.0 'I7 de la dc 1\fou
taiía y 111m siu número de la de Tamarit, entre las de 
Marqués del Duero y Lérilla. 

A Tomas Araudcs, para construir la acera de la casa 
11.0 318 dc la calle de Roger de Flor. 

A MigueL Clivillé, para construir uu vado freute a 
la casa u.• S2 dc la calle de Cataluiia. 

NEC~OClADO DE OBRAS PúBLJCAS 

Dar la conrormidad a las siguientcs cuentas : 
De la Blcctrici~ta Catalana, relativas a la C011Serva· 

ci6n dc la rcd del nlumbrado pública, ordi11ario y pro
vi:-ionnl, dnranle lo¡; mc,;es de agosto y septiembre úl
lim~, de importe J4,6:¡6'10, 27,597'72, 16,244'18 y 
30,660'59 pla.-;. 

De la Compaiila Barcelonesa de Electricidad, por el 
flúido cousumido eil el alumbrado público provisional 
clurante el mes t.lc agosto pró:timo pasado, impuestos 
y recargos corrcspondicntes, cuyo importe asciende a 
30,674'59 ptas. 

- A probar la cert ificacióu y relación valorada refe
rcnte a la limpicza, co11ser\'ación e higienización del 
alca-ularillado del Eosanche duraute el mes de septiem
brc úllimo, realLt..aclo por el Fomento de Obras y Cons
ti ncciones, y que ascieude a la suma de 6r,722'27 ptas. 

- Olorgar a Domingo Pujadas Amigó la corres
poodiente autorización para reconstruir la acera de la 
ca.....;a n. 0 207 de la éalle de Yalencia, con la cooperación, 
por parte del Ayuntamieuto, de 414'96 ptas. 

• 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

El cliario oficial qLte a continuación se indica, l1a 
pnbHcado, cu los dias que se mencionau, las siguicnles 
inscrcioncs, de intcrb; para JlUestro Ayuutamieuto: 

BOLETfN OFICIAL 

DiA 3 nr. NOVJllMBR}¡. - La Alcaldía l1acc público 
que clurnnlc la~ bora.-; de oficina, y por un pla.zo de 
Ycinte d!as bflbile$, cu el Negociado de Urbaui?..a.ción 
y Rdorma estar~ cxpuesto el proyedo de nucvas ra
~nnl«!~ dc la calle dc Balmes, entre Jas de la Tra\•esera 
y ~Iadmz.o, co11 ohjclo de bajar la de la calle de T4a
fürja. Pudicndo fonnularse en dicho téTlllino cua.ntas 
n::clamal·ioncs se estimen pertiuentes. 

T>i.\ 5· - Rcproducc el R. D. publicado en la Cace
la dt• Madrid dd día. 30 del mes de octubre próximo 
pasado, concediendo el derecbo, a todo,; los habítantes 
dc España, dc cxpouer sus quejas y reclamacioues dc 
cnrúclcr municipal au te el Ayuntamiento correspon
<li~:ntc, cu dia dc sesión pública, cttya parte dispositiva 
iuscrtam~ en nuestro último número. · 

- J__..'\ Alcaldía anuncia que clurante las horas de 
ofidnn y por un término de veiute días, en el Nego
ciado dc Urbanización y Reforma, se ballara de mani
ficsto el proyeclo de ra.santes entre Ja.o; calles de la Tra
vcscrn. y Madrar.o, con objeto de hajar la de la calle 
de T.,afurjn. I.as persona..; que estimen pertiu.ente pre
sentar alguna reclamación, pueden rea1izarlo dentro 
del plar.o antes ~eiíalado. 

- Por medio dc. este periódico, la Alcaldia notifica 
a Pcdro Monés Maury y 1\larla Soujol Pfelancl, deudo
res a. la Hacienda municipal por el arbitrio de plus 
valía, y por serie desconocido el domicilio de ambos, para 
que durantc el plazo de diez dias puedan pasar a reco
ger los talones correspond1entes en la Oficina de Re
caudación (Bellafila, 3), pasado cuyo ténnino seran en-

tregados a la Agencia ejecutiva para su cobro por el 
procedimiento dc apremio. 

- llace público la Alcaldia, que, aprobacla por R. O. 
del Ministerio dc Hacienda de 27 del pasado mes de 
octubre la. Ordenatna para la recaudación del arbitrio 
sobre volalería, ésta C1.npezara a regir a los qu1nce días 
uc: hahen;e iuscrtado el presente atJUncio eu dicho diario 
oficial. 

DÍ·\ 6. -· Publica ltlla proYidencia de la Alcaldia, 
cleclamndo incun;os eu el apreutio de primer grado a 
\'arios dcudorcs rlel impuesto municipal sobre Casinos 
y Cfcrulos dc recreo, y dispouíendo se entregue la rela
t·ión de lo_.; mismos a la Agencia ejecuti-ça para los 
efeclos consiguientes. 

DíA 7· - lnserta una Circular de la Junta Provincial 
ck Abastos dando cuenta de haber acordado, en se;.ióu 
dl'l ella 2 del corrieute, Ja supresión de todas Jas tasas 
e11 vigor, cou excep<:ión de la del azúcar; y por l1aber 
d<:jado cle intervenir en lodo Jo relacionado con el precio 
del pan y dc la cante, que pasan a ser de e.'tclnsiva 
compeh:ncia de los Ayuntamientos, a ~llos incumbe òe
t<:rminar si las tasas acordadas deben de sostenersc, 
mocli6carsc o suprimirse, y resolver sobre las peticiones 
hechas por los tablajeros, solicitando autorización para 
\'endcr 1a came de cantero a 110 precio único. Ademas, 
otdeua a !Oti señores Alcaldes fijen en sus tén.ninos 
mnnicipales el precio del azúcar, partiendo de la tasa 
en Iahrica, o sea r '65 ptas. el kilo la b1anqui1la y I'75 la 
pilé, uniendo al mismo los gastos de transporte y 
hc·ueficio, que no podra exceder de o'ro ptas. e1 kilo. 

- Publica, a.o;imismo, los extremos que el Ayunta
mieuto propotte a la resolución de 1a Junta Municipal, 
n Ja que com·oca para el dia 9 del actual, a las cinco y 
media de la tarde, en primera convocatoria, y en caso 
de no reuuirse número suficiente para adoptar acuerdos, 
se les cita para el dfa r¡, a la misma hora, en se.gunda 
con vocatoria . 



GACETA MU~ICIPAL DE BARCELONA 

VARIA 

MERCADO DE SAN JOSÉ 

Ln Comisióu dc Gobicrno, eu junta celebrada el dfa 
3l dc octubre último, nprobó los sigujentes cambios 
y ampliacioJICS dc artículos de venta en los puestos 
dc Clite Mercado que a con tinuación se indicau : 

N." del 
pues to Artículos que se cambiau 

29 Frutas y verduras, po1· jabón y aceite. 
g6 Frlltas y vcrduras, por tocino. 

133 Bucy, por temera. 
141 Tcrncra, por bucy. 
xp Bucy, por tcrnera. 
168 Cordero y cabrito, por ternera. 
193 Buey, por lernera. 
203 Gallina, por pollo. 
207 Pollería, caza y hue>os, por volateria. 
239 Gallina, por Yolatcría, caza y hue>os. 
283 Tociuo, por hucvos. 
:!99 Pastas p:tra sopa, por gr:u1os y legumbres. 
346 Garbauzol;, por hucvos. 
589 Bncy, por temera. 
594 Buey, por gallina. 
599 Tocino, por tcrnera. 
665 G;trbanzos, por merceria. 
687 Bucy, por lerncra. 
802 Garbanzos, por temera. 
816 'I'crucm, por polJe.da, caza y huevos. 

1060 Bucy, por volatcría, càz.'l. y huevos. 
1096-rog7 Cal7..aclo, por leche, cafê, azúcar y similares. 
n38 Comestibles, por frutas y verduras. 
ll39-II40 Comestible:;, por Irutas y verduras. 
1r43 Pastas para sopa, por frutas, \erduras y lmevos. 

N." del 
pucsto 

1144 Frutns y vcrclurns, por depósito de comc!:tibles. 
1229 Gnllimt1 por tocino. 
1356 Garbanzos, por residuos de colmado. 
1722 Frutn>ï y vcnluras, por con¡idas y refrescos. 
186r Hucvos y carncolcs, por írutas y verduras. 

Artículos que se amplfan 

II Refrescos, con comidas. 
S Caracolcs, con huevos y quesos. 

ro Refrescos, con comidas. 
16 Garbanzos y hue\'9S, con frutas y verduras. 
30 Frutas y venluras, cou hucvos. 
31 Accitunas, con conservas. 
Sg Hue,·os, con írutas y verduras. 

295 Comidas, con refrescos. 
351 \'erduras, con granos y legumbres. 
47i Accituuas, cou conserva.c;. 
47S Accitunas, con conscrvas. 
544 Fruta.-; y verdnras, cou granos y legumbres. 
6o6 Frutas y verduras, cou granos )? 1egumbres. 
664 Garbanzos, cou Irutas y verduras. 
752 Hncvos, con frutas y verduras. 
ï53 Garbam:os, con frutas y Yerdura.o;. 
838 Garba.nzos, con frutas y caracoles. 

1045 Garbanzos, lllleYos y caracoles, con residuos dc 
colmado. 

no9 Qucsos, con cmbutidos. 
u48 Galleta.s, con comestibles. 
1231 Ca.rbanzos, con fmtas y verduras. 
1479 Garhanzos, con frutas y >erduras. 
157 r Fru la<;, cou l1t1evos. 
1853 Frutas, Yerduras y especies, con granos y dulces. 

NOTICIARIO 

NEGOCIADO DE ABASTOS 
Tq,o do 11pO N.• de lot 

Mcrcado de San José sub&a.b obtealdo 
El día 3 cclebr6se, en las Casas Cons1storiales, la su- pU~IOI 

PC'.SCliU l~t·• 

basta de los pucstos vacantes en los l\Iercados. El acto 63 Juliana Andrés, Pastas para sopa. 300 300 
fué prcsiclido por el litre. Sr. D. Enrique Taylor y auto- 1194 A. Santana, Frutas y vcrduras. 200 200 
rizado por el notario D. l\Iat1uel García, siendo adjudi-

1195 Guillermo Simó, Frutas y verdmas. 200 220· cados a favor dc los señores siguietttes : 
lZ37 Matías Moll Bcstard, J;ocino . 400 400 :x. • do los T1po d-e 1'ópO 

pUè4101 Mcrcado dc la Sagrera sub:ul-a obtenldo 1í79 Jaimc Serra, Frutas y verdnras . IOO IOO P~ulu Peael•• 
12 Joaqttina Clav<!ría Gir6n, Despojos. 200 200 1780 El mi~Juo, por igual couccpto . IOO IOO 

Imp. Casa de Carldad 


